
NAC'ON¡ES UN'DAS

ASAMBLEA
GENERAL

Dístr.
LIMITADA

Alc.3lL.2r5B
th octubre I9T5
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGIES

Trig6símo período de sesiones
TERCERA COMISION
Tena 77 de1 prograna

TMPORTANCTA DE LA REALTZACTON IffTVERSAL DEL DERECIIO DE LOS PTIEBLOS A

I,A LTBRE DETERMINACION Y DE LA RAPTDA CONCESION DE I,A INDEPET\TDENCIA

A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONTAI,ES PARA I,A GARANTIA Y I,A OBSENVANCTA

EFECTTVAS DE LOS DERECIIOS HUMANOS

AIto Volta, Egipto, Ghana y Yugoslavia: proyecto de resolución

La Asa¡rbl-ea General

Recordando sus resoluciones 2955 (XXVff), de 12 de dicienbre de 1972,
fOfO liffifT)Fae 30 de noviembre de 1973, y 321+6 (xxrX) , d.e 29 de noviembre de

r97l+,

Reafirmando 1a importancia de la realización universal ciel derecho d.e los
pr..ttóffi-Iñre d.eterninación, a Ia unidad nacional y a 1a integridad territo-
rial, y d.e 1a rápid.a concesión d.e 1a intlependencia a los países y pueblos coloniales
como condiciones ind.ispensables para el d.isfrute de 1os derechos humanos'

Celebrand.o viva.mente J.a independeneia de Mozanbique, Santo Toné y Príncipe,
Cabo Vercle y Papua Nueva Guinea'

P¿eocupada por e1 actual conflicto en Angolar eü€ parece amenaza"r 1a rápida
independ.encia d.e ese territorion

Confiand.o en que los movimientos nacional-istas cooperarín con la Comisión de

concilfá,ffi-¿e la Organizaciín de la Unidad Africana,

Observand.o con inclignación las continuas violaciones de los derechos hr:manos

ae tos pueUtos que aírn se enquentran baJo la dominación colonial y extranjera y
eI yugo foráneo, la continuación de 1a ocupación ilegaI de Namibia y 1a persis-
tencia d.e 1os regímenes de minorías racistas en Zimbabtre y Sud.áfrica,

1. Reafirma la legitinidad. de 1a lueha d.e los pueblos por 1a independ.enciao
la integriaad teruitorial y 1a liberación de la doninaci6n eolonial y extranjera
y d.e1 yugo foráneo por todos los medios a su al-cance, íncluida la lucha armada;
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2. Acoge con agrado los esfuerzos de la Comisión d.e Concil-iación d.e la OUA
para resolver amístosamente ef confl-icto actual en Angola;

3. Rechaza tod.a injerencia extranjera en los asuntos internos de Angola;

1+. Condena.1as políticas d.e aquellos miembros de la Organizacíón d.el Tratado
Aet AttánTlñ*oEt Norte y d.e aquellos países cuyas rel-acíones militares, económicas,
deportivas o políticas con 1os regímenes racistas del Africa meridional y d.e
otras partes al-ientan a esos regímenes a seguír reprimiend.o l-as aspiraciones de
los pueblos a Ia libre d.eterminación y 1a ind.ependencia;

5. Condena enérgicamente a todos Ios gobiernos que no reconocen el derecho
a l-a libre d.eterminaci6n y a 1a independ.encia de los pueblos que se encuentran
bajo d.ominación col-onial y extranjera y bajo e1 yugo foráneo, en particular 1os
pueblos de Africa y el pueblo palestino;

6. Exige el pleno respeto d.e l-os d.erechos hrimanos básicos d.e todas las personas
d.etenidas o presas como consecuencia d.e su l-ucha por la libre d.eterminaei6n y 1a
independencia, y 1a estricta observancia del artícul-o 5 de 1a Decl-aración Universal
d.e Derechos Hrmanos, con arreglo al cual nadie d.ebe ser sometid.o a torturas ni a
otros tratos cruefes, inhr:manos o d.egrad.antes, así como Ia tiberación inmed.iata
de esas personas;

T. Espera con sumo interés la conclusión de 1os siguientes estudios de la
Subeomisión de Prevención de Discriminaciones y Protecei6n a 1as Minorías:
a) 1as consecuenci.as ad.versas para el d.isfrute de 1os derechos humanos d.e la
asistencia polítiea, militar, económica y d.e otra índ.ole que se presta a los
regímenes coloniales y racistas d.el- Africa meridional; b) fa evolucí6n histórica
y actual del derecho a l-a l-ibre determina,ción sobre l-a base d"e La Carta d.e las
Naciones Unid.as y d.e otros instrumentos aprobados por órganos de las Naciones Unidas,
con especial referencia a la promoción y la protección de los derechos humanos y
las libertades furrdamentales; y c) aplicación de 1as resofuciones d.e fas Naciones
Unid.as sobre el- d.erecho d.e los pueblos bajo doninación eolonial- y extranjera a Ia
libre determinación;

B. Toma nota con reconocimiento d.e l-a asistencia material y d.e otra índo1e
que1ospcc1onia1esyextranjerossiguenrecibiendo
de los gobiernosr los organismos d.e las Naciones Unidas, y las organizaciones
intergubernamental-es y no gubernamental-es, y pide que esa asistencia sea
incrementada al náximo;

9. Decid.e seguir consid.erand.o este tema en el trigésimo primer período de
sesiones, sobre la base de los informes que se pide que presenten los gobiernos,
1os organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales y
no gubernarnental-es sobre el refuerzo de fa asistencia a los territorios y pueblos
col-oniales bajo l-a dominaeión extranjera y el yugo foráneo.


